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Relatoría plenaria general

Otros actores en y más allá del sistema educativo

Objetivos

General:

Articular todos los actores, sectores y contextos en y más allá del sistema educativo, en los ámbitos local, regional, nacional y global con sus particularidades e identidades, manteniéndolos unidos y proactivos para establecer relaciones de corresponsabilidad, funcionales,  sistémicas y constructivas, con base en el desarrollo humano sostenible y sustentable que asegure el derecho a la educación con calidad y equidad.

Específicos:

1. Diseñar e implementar estrategias pedagógicas que reconozcan las particularidades de la familia, y la doten de mecanismos pertinentes para asumir su rol como primera responsable del proceso educativo,  comprometiéndola efectivamente en dichos procesos.
2. Crear y fortalecer mecanismos de participación del sector productivo y social, con el fin de comprometerlos de una manera activa y efectiva en la construcción, desarrollo y acompañamiento de las acciones para mejorar la calidad y pertinencia de los procesos educativos, articulando la educación preescolar, básica, media y superior, desde una perspectiva de desarrollo local, regional, nacional y global.

3. Implementar una política nacional sobre educación por fuera del sistema escolar, donde se identifiquen los actores, sectores, contextos y saberes de aprendizaje, que los integre y legitime como espacios de educación en sus diferentes contextos territoriales y determine competencias y responsabilidades

4. Implementar una educación que integre el uso y la producción en y  de medios de comunicación, a fin de formar niños, niñas, jóvenes y adultos, con conocimiento y análisis crítico, que les permitan integrar e interactuar en los diferentes escenarios sociales, culturales, laborales, tecnológicos, ambientales y científicos, con el apoyo de las instituciones de educación superior.

5. Garantizar la responsabilidad social de los medios de comunicación y otros sectores, con los fines de la educación colombiana y su importancia en la democratización de la información.

6. Garantizar el acceso y uso de herramientas pedagógicas virtuales y no virtuales, para potenciar las capacidades creativas, investigativas e innovadoras de los estudiantes, llevándolos a ser protagonistas de su proceso de aprendizaje.
7. Desarrollar e implementar mecanismos de cooperación con los sectores y actores sociales para el fomento, producción y difusión de contenidos científicos, culturales, educativos, ambientales, entre otros, que permitan el uso y apropiación pedagógica y educativa de los medios de comunicación y las TIC.

8. Generar espacios de formación para docentes, familias, estudiantes y demás actores de la comunidad, para el aprovechamiento pedagógico de los medios de comunicación y las TIC?.

9. Ampliar y fortalecer las estrategias de fomento para la lectura y la escritura de distintos tipos de textos, formatos, estéticas y lenguajes, mediante el aprovechamiento de los diferentes espacios de comunicación, las bibliotecas escolares y las redes de bibliotecas.

10. Continuar y ampliar las estrategias de fomento y articulación de diferentes dinámicas culturales, ambientales, comunicativas, deportivas, recreativas, , estilos de vida saludable, artísticas, productivas, entre otras, con la educación.

11. Determinar mecanismos que apoyen la formación autodidacta, de tal manera que las personas asuman con pertinencia y corresponsabilidad su proyecto de vida e interacción con el entorno. 

12. Hacer efectivos los mecanismos de participación de la familia en la educación de sus hijos e hijas; con el apoyo de profesionales especializados para esta labor.

13. Reconocer y valorar los saberes ancestrales de los grupos étnicos, para ser tenidos en cuenta en la construcción e implementación de las políticas educativas.

14. Promover planes, programas y, proyectos pedagógicos y educativos orientados a garantizar la sostenibilidad de la diversidad y de las dinámicas naturales y socioculturales del país, con los actores y sectores, atendiendo a sus competencias y responsabilidades.

15. Formular y desarrollar políticas intersectoriales y programas transversales que orienten la actividad física y los estilos de vida saludables, como condición inherente a los procesos de aprendizaje y al desarrollo cognitivo y humano de toda la comunidad.
16. Hacer más visible como actores fundamentales del sistema educativo a las autoridades territoriales, así como a los directivos, docentes (supervisor, director de núcleo, rector, director rural, coordinador) y fortalecer su acción estratégica en la gestión educativa.
17. Recuperar el papel de la escuela como facilitadora del rescate y fortalecimiento de la identidad y el desarrollo urbano y rural.

18. Fortalecer la articulación de las instituciones educativas con otros escenarios de formación, reconociendo a la ciudad y al sector rural como espacios educativos.

19. Incrementar la fundamentación teórica y práctica de la solidaridad, el cooperativismo y la economía solidaria en los establecimientos  educativos de Colombia.

20. Articular los planes de desarrollo y programas regionales, territoriales y sectoriales con el Plan Nacional Decenal de Educación.

21. Potenciar las capacidades creativas de los estudiantes y el uso del tiempo libre, para que sean protagonistas de su propio desarrollo y de su entorno, en y más allá del sistema educativo. 

22. Fortalecer los mecanismos de participación del sector productivo, con el fin de comprometerlo de una manera activa y efectiva en la construcción, desarrollo y acompañamiento al sector educativo para mejorar la calidad y pertinencia de sus procesos.

Disensos:

· La educación preescolar, básica y media ya están articuladas, lo que hay que hacer es clarificar la articulación de estas tres con la superior. 

· No debe ser producción de medios sino producción de contenidos.

· Un sector de la Asamblea plantea que las herramientas virtuales contemplen lo extraescolar.

· Se registra el disenso de hacer visible como actores fundamentales del sistema educativo a las autoridades territoriales, así como también a los directivos, docentes fortalecer su acción estratégica en la gestión educativa, porque ellos forman parte del sistema educativo.

· Se solicita que el PNDE se articule y tenga en cuenta los planes de desarrollo territoriales, regionales y sectoriales que se vienen desarrollando y ejecutando en la actualidad

Acciones

1. Implementar mecanismos efectivos para vincular a los padres en el seguimiento y orientación de la educación de sus hijos, con el apoyo de profesionales especializados para esa labor.

2. Realizar un diagnóstico inicial acerca de la situación familiar de los educandos, mediante la participación de equipos interdisciplinarios que permita la formulación y ejecución de programas y/o proyectos acordes a las necesidades de la comunidad educativa.

3. Fortalecer los lineamientos pedagógicos y metodológicos  de los programas de formación y orientación de la familia. 

4. Ampliar la cobertura del programa de familias en acción.

5. Desarrollar estrategias interinstitucionales e intersectoriales para el acompañamiento a familias y/o estudiantes con dificultades cognitivas, convivenciales, adictivas entre otras.

6. Crear  mecanismos de comunicación efectiva entre la familia y la escuela, que permita el seguimiento y el control de los infantes y los jóvenes en aspectos, físicos, académicos y cognitivos.

7. Acompañar la construcción de los proyectos de vida familiar e individual.

8. Convocar a profesionales especializados para formular proyectos para las familias colombianas, conectando los temas de infancia, adolescencia y espacio rural.

9. Realizar talleres de historias de vida y/o desarrollo de habilidades, orientados por los adultos mayores cercanos a las instituciones educativas.

10. Crear mecanismos para involucrar a los medios de comunicación y la familia de manera efectiva en los procesos educativos.

11. Diseñar e implementar dentro de las instituciones educativas  herramientas, para que las comunidades tengan una adecuada  formación en cuanto al uso crítico y selectivo de los medios de comunicación y las  TIC..

12. Diseñar conjuntamente entre facultades de comunicación, educación, normales superiores e instituciones educativas, de programas de formación en el aprovechamiento de los medios de comunicación en los comités territoriales de formación docente.

13. Abrir espacios de reflexión y diálogo entre autoridades educativas y medios de comunicación con criterios de corresponsabilidad en la consecución de los fines de la educación.

14. Desarrollar lineamientos de política sobre la calidad de los contenidos educativos y garantizar un acompañamiento permanente  en los procesos de producción de los contenidos.

15. Crear mesas intersectoriales, institucionales y organizacionales de participación en la construcción de procesos de formación en el uso y apropiación de medios y TIC.
16. Destinar partidas presupuestales para la formación en el uso y apropiación de medios y TIC.

17. Fomentar la producción de contenidos de calidad en los ámbitos local, regional y nacional que atiendan las características y necesidades de las comunidades, fortaleciendo las identidades propias de los entornos. 

18. Eximir de impuestos a la compra de equipos , para la modernización de salas de informática, para las comunidades educativas y ampliar la colectividad en las instituciones educativas.

Bogotá, Agosto 7 de 2007
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